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Boletín Oficial Municipal Nº 1289
Corrientes, 14 de Junio de 2010

Ordenanzas

Nº 5286: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Alegre Ortiz, Teodoro.

Res. Nº 1508: Promulga la Ordenanza Nº 5286.

Nº 5287: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Aveiro, María
Concepción.

Res. Nº 1509: Promulga la Ordenanza Nº 5287.

Nº 5288: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Idiarte Hirma Susana.

Res. Nº 1510: Promulga la Ordenanza Nº 5288.

Nº 5289: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Ibarra, Hector Fernando.

Res. Nº 1511: Promulga la Ordenanza Nº 5289.

Nº 5290: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Maidana, Zoilo Omar.

Res. Nº 1512: Promulga la Ordenanza Nº 5290.

Nº 5291: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Sinclair, Raúl Alberto.

Res. Nº 1513: Promulga la Ordenanza Nº 5291.

Nº 5292: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Acosta, Ramón Alberto.

Res. Nº 1514: Promulga la Ordenanza Nº 5292.

requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar
soluciones equitativas a las diferentes
situaciones socio-económicas expuestas,
primando la solidaridad ante casos de
extrema necesidad de los vecinos que
solicitaron el beneficio de condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.295 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Ordenanza Nº 5286
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas
por el Expediente Nº 62-D-09 (250-A-09),
y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
ALEGRE ORTIZ, TEODORO RAMON
presenta nota solicitando Condonación
de Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0062424-
1.-

                Que, habiéndose sancionado
la Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en
la que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos
para encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución
Nº 034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas
expuestas ante este Cuerpo Legislativo,

primando solidaridad ante casos de
extrema necesidad de los vecinos que
solicitaron el beneficio de condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto en
la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante en
uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a la
Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un
100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0062424-1 a nombre de
ALEGRE ORTIZ, TEODORO ubicado en
270 Viv- Grupo 1 Mz-B. Sector 9 Casa Nº
16 Bº Güemes de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social y
Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de las
24 (veinticuatro) cuotas, en término en
forma consecutiva de la Tarifa Social y
Solidaria, bajo pena de perder los

                Que, a través del mismo la Sra.
AQUINO, ISABEL CRISTINA presenta
nota solicitando Condonación de
Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0091877-
1.-

                Que, habiéndose sancionado
la Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en
la que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos
para encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución
Nº 034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas
expuestas ante este Cuerpo Legislativo,
primando solidaridad ante casos de
extrema necesidad de los vecinos que
solicitaron el beneficio de
condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante

en uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a la
Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un
100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0091877-1 a nombre de
AQUINO, ISABEL CRISTINA E HIJAS
ubicado en 151 Viv. Mz. 67 Sector 7 Casa
Nº 8 Bº 17 de Agosto de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social y
Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de las
24 (veinticuatro) cuotas, en término en
forma consecutiva de la Tarifa Social y
Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la inclusión
de los beneficiarios en los alcances de la
Tarifa Social y Solidaria; efectuándose la
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Nº 5293: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Alcaraz, Bernardo
Hector.

Res. Nº 1515: Promulga la Ordenanza Nº 5293.

Nº 5294: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Torres, Pascual.

Res. Nº 1516: Promulga la Ordenanza Nº 5294.

Nº 5296: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Otazo, Juan Carlos.

Res. Nº 1517: Promulga la Ordenanza Nº 5296.

Nº 5282: Impone como día no laborable el 28 de mayo –Día Nacional de los Jardines de
Infantes y Día de la Maestra Jardinera.

Res. Nº 1518: Promulga la Ordenanza Nº 5282.

Nº 5295: Condona deuda de Impuestos Municipales a nombre de Aquino Isabel Cristina
e Hijas.

Res. Nº 1534: Promulga la Ordenanza Nº 5295.

reliquidación de la misma y
procediéndose a la notificación a las
áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5295
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1534 DEL DEPARTAMENTO

EJECUTIVO MUNICIPAL EL 10-06-2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1534
Corrientes, 10 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 1102-H-2007 y la
Ordenanza Nº 5.295 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a la
fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e Impuesto
Inmobiliario en un 100% al inmueble
identificado bajo Adrema A1-0091877-1
a nombre de AQUINO , ISABEL
CRISTINA  E HIJAS, ubicado en 151 Viv.
-Mz. 67, Sector 7 Casa Nº 8 Bº 17 de Agosto
de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de 5
años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art. 1º,
y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
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establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de
la citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar
soluciones equitativas a las diferentes
situaciones socio-económicas
expuestas, primando la solidaridad ante
casos de extrema necesidad de los
vecinos que solicitaron el beneficio de
condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.286 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en
fecha 20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5287
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 16-D-08 (671-A-07), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo la Sra.
AVEIRO, MARIA CONCEPCION presenta
nota solicitando Condonación de
Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0086628-1.-

                Que, habiéndose sancionado la
Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en la
que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos para
encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución Nº
034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo

Que, no conforme con el título
Superior de Enseñanza, continuó su
capacitación en otras disciplinas, que
aplicó a lo largo de su vida en la
educación, valiéndose así el encargo
especial de formar el Primer Museo para
la Escuela Primaria que aún funciona en
nuestros días, además de la designación
como Inspectora de Escuela
Municipales, e Inspectora de Escuelas
Secundarias Normal y Especial hasta
jubilarse, sin olvidarse jamás de su
búsqueda pertinaz sobre la Educación
Inicial, a la que defendió desde los más
firmes postulados sobre, el uso de las
manos como herramienta creadora, la
observación de la naturaleza como
proveedora de material didáctico y la
importancia de hacer trabajos en forma
de juegos, ideales, que en nuestro tiempo
actual defienden sus seguidores como
al distinguido legado de sus obras
escritas y premiadas, compartiendo así
el amor por tan abnegada vocación.

Que, el Honorable Concejo
Deliberante tiene las facultades para dar
legitimidad a nuestro afán de lograr el
reconocimiento a las Docentes dentro
del municipio.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º: IMPONER, como día no
laborable, el 28 de mayo, fecha en que se
conmemora el Día Nacional de los

Jardines de Infantes y Día de la Maestra
Jardinera, para el cuerpo docente que se
desempeña en los jardines dependientes
del municipio.

ART. 2º: La presente Ordenanza será
refrendada por el Señor Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.

ART. 3º: REMITASE la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.

ART. 4º: REGÍSTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DÍAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5282
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1518 DEL DEPARTAMENTO
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beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la
inclusión de los beneficiarios en los
alcances de la Tarifa Social y Solidaria;
efectuándose la reliquidación de la
misma y procediéndose a la notificación
a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO : LA ORDENANZA Nº 5286
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1508 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1508
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 250-A-2009 y la
Ordenanza Nº 5.286 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a la
fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e Impuesto
Inmobiliario en un 100% al inmueble
identificado bajo Adrema A1-0062424-1
a nombre de ALEGRE OR TIZ,
TEODORO ubicado en 270 Viv- Grupo 1 -
Mz B, Sector 9 Casa Nº 16 Bº Güemes de
esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de 5
años al contribuyente los beneficios

EJECUTIVO MUNICIPAL EL 09-06-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1518
Corrientes, 9 de Junio de 2010

VISTO:

El Expediente Nº 341-H-2010, y la
Ordenanza Nº 5282 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de mayo de 2010,

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza se
impone como día no laborable el 28 de
mayo, fecha en que se conmemora el Día
Nacional de los Jardines de Infantes y
Día de la Maestra Jardinera, para el
cuerpo docente que se desempeña en
los jardines dependientes del municipio.

Que, la imposición como día no
laborable el 28 de mayo, es un modo de
rendir homenaje a la maestra Rosario
Vera Peñaloza, que por su incansable
legado dentro de la actividad de la
enseñanza.

Que, el Honorable Concejo
Deliberante como representante de los
ciudadanos, considera un
reconocimiento de su labor, y de este
modo también del trabajo que
desempeñan las docentes en los quince
(15) Jardines dependientes del
Municipio.

Que, en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente
acto administrativo.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1: Promúlgase la Ordenanza Nº
5282, sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, en fecha 20 de
Mayo de 2010.

Artículo 2: La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno de la Municipalidad.

Artículo 3 : Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5295
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 28-A-07 (1102-H-07), y;

CONSIDERANDO
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Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5287
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1509 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1509
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 671-A-2007 y
la Ordenanza Nº 5.287 sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante en
fecha 20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,

Contribuciones a la Propiedad e Impuesto
Inmobiliario en un 100% al inmueble
identificado bajo Adrema A1-0086628-1
a nombre de AVERIO, MARIA
CONCEPCION ubicado en calle Verona
Nº 5019 Bº San Marcelo de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de 5
años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art. 1º,
y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar soluciones
equitativas a las diferentes situaciones
socio-económicas expuestas, primando la
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

R E S U E L V E:

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1517 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1517
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 1280-H-2007 y
la Ordenanza Nº 5.296 sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante en
fecha 20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario en un 100% al
inmueble identificado bajo Adrema A1-
0096114-1 a nombre de OTAZO, JUAN
CARLOS, ubicado en Bº Quintana 100
Viv. –Grupo 6, Mz 8-B1 Casa Nº 5 de
esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de
5 años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y

Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar soluciones
equitativas a las diferentes situaciones
socio-económicas expuestas, primando la
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.296 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes
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Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas expuestas
ante este Cuerpo Legislativo, primando
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante
en uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a
la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en
un 100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0086628-1 a nombre de
AVEIRO, MARIA CONCEPCION ubicado
en calle Verona Nº 5019 Bº San Marcelo
de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social
y Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de
las 24 (veinticuatro) cuotas, en término
en forma consecutiva de la Tarifa Social
y Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la
inclusión de los beneficiarios en los
alcances de la Tarifa Social y Solidaria;
efectuándose la reliquidación de la
misma y procediéndose a la notificación
a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5282
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                La realización de los festejos del
28 de Mayo, como Día Nacional de los
Jardines de Infantes, y Día de la Maestra
Jardinera, en conmemoración a la maestra
Rosario Vera Peñaloza, que por su
incansable legado dentro de la actividad
de la enseñanza, y dada la nómina de
docentes que se desempeñan en los
quince jardines de la Municipalidad de
esta Ciudad; y

CONSIDERANDO

Que, es pertinente poner en
conocimiento de este Honorable Concejo
Deliberante la labor que abnegadamente
realizan los docentes al servicio del
Municipio, aún los días en que han sido
conmemorados para el festejo de su
profesión, cito el 28 de Mayo, Día
Nacional de los Jardines de Infantes y
Día de la Maestra Jardinera, y el 11 de
Septiembre Día del Maestro.

Que, a la fecha no cuentan con
ningún reconocimiento por su labor,
solicito se arbitren los medios necesarios
para imponer como Día No Laborable, el
28 de mayo, Día Nacional de los Jardines
de Infantes y Día de la Maestra Jardinera,
para todos aquellos docentes que se

desempeñen en los jardines del
Municipio.

Que, la proximidad de estos
festejos, nos invita a reconocer,
comprender y reflexionar sobre las
condiciones con que nuestras docentes
llevan su tarea en las instituciones,
estableciendo un vínculo indisoluble
entre la alfabetización básica y la
adquisición de una cultura sólida,
completando la acción educadora de la
familia, que en muchos casos debe dejar
a sus hijos al cuidado de terceros por
razones laborales.

Que, los pasos de lucha de
Rosario Vera Peñaloza primer maestra
jardinera nacida en Atiles, departamento
de Rivadavia (La Rioja) no pueden
olvidarse, pues aún cuestionada por el
valor educativo y los costos que
ocasionaba este nivel, hacia 1900
consigue fundar el primer Jardín de
Infantes, en su provincia, impulsando
desde entonces el avance de los mismos
hasta nuestros días, logrando su
incorporación a la Ley de Educación
Común Nº 1420 dentro del sistema
educativo, propiciando también de esta
manera la formación de docentes para
este nivel.

Que, su espíritu incansable, le
valió a Rosario Vera Peñaloza una
trayectoria educativa póstuma, destacada
por sus pares, alumnos, ex alumnos y
amigos, con el título honorífico de
Maestra de la Patria, trascendiendo en el
tiempo y las fronteras de nuestro país.
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deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a
la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en
un 100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0048275-1 a nombre de
IDIARTE, HIRMA SUSANA ubicado en
calle Gdor Dr. Mariano I. Loza Nº 1869
(Perú Nº 1869) de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social
y Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de
las 24 (veinticuatro) cuotas, en término
en forma consecutiva de la Tarifa Social
y Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la
inclusión de los beneficiarios en los
alcances de la Tarifa Social y Solidaria;
efectuándose la reliquidación de la
misma y procediéndose a la notificación
a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO : LA ORDENANZA Nº 5288
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1510 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1510
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 196-I-2008 y la
Ordenanza Nº 5.288 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;

solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.294 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5296
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 11-O-06 (1280-H-07), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
OTAZO, JUAN CARLOS presenta nota
solicitando Condonación de Impuestos
Municipales del Inmueble identificado
bajo Adrema A1-0096114-1.-

                Que, habiéndose sancionado la
Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en la
que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos para
encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución Nº
034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas expuestas
ante este Cuerpo Legislativo, primando
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-
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ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.287 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en
fecha 20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5288
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas
por el Expediente Nº 255-D-09 (196-I-08),
y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo la Sra.
IDIARTE, DORA ELENA presenta nota
solicitando Condonación de Impuestos
Municipales del Inmueble identificado
bajo Adrema A1-0048275-1.-

                Que, habiéndose sancionado
la Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en

la que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos para
encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose cumplimentado
oportunamente los requisitos
establecidos por Resolución Nº 034/05 del
Honorable Concejo Deliberante, obran
adjuntos el estudio Socio-económico
efectuado por el Personal del
Departamento Ejecutivo Municipal, y el
Estado de Deuda del Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas expuestas
ante este Cuerpo Legislativo, primando
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto en
la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante en
uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante
en uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a
la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en
un 100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0096114-1 a nombre de
OTAZO, JUAN CARLOS ubicado en Bº
Quintana 100 Viv. –Grupo 6- Mz 8-B1
Casa Nº 5 de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de
5 (cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social
y Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de
las 24 (veinticuatro) cuotas, en término
en forma consecutiva de la Tarifa Social
y Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción

del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la inclusión
de los beneficiarios en los alcances de la
Tarifa Social y Solidaria; efectuándose la
reliquidación de la misma y procediéndose
a la notificación a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO : LA ORDENANZA Nº 5296
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-2010.
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presenta nota solicitando Condonación
de Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0017214-
1.-

                Que, habiéndose sancionado
la Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en
la que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos
para encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución
Nº 034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas
expuestas ante este Cuerpo Legislativo,
primando solidaridad ante casos de
extrema necesidad de los vecinos que
solicitaron el beneficio de
condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante
en uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a la
Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un
100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0017214-1 a nombre de
IBARRA, HECTOR FERNANDO ubicado
en calle Blas Parera Nº 2261 de esta
Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social y
Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de las
24 (veinticuatro) cuotas, en término en
forma consecutiva de la Tarifa Social y
Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la inclusión
de los beneficiarios en los alcances de la
Tarifa Social y Solidaria; efectuándose la
reliquidación de la misma y procediéndose
a la notificación a las áreas competentes.-

solicitando Condonación de Impuestos
Municipales del Inmueble identificado
bajo Adrema A1-0014302-1.-

                Que, habiéndose sancionado
la Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401),
en la que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrar dentro de la
tarifa social solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución
Nº 034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas
expuestas ante este Cuerpo Legislativo,
primando solidaridad ante casos de
extrema necesidad de los vecinos que
solicitaron el beneficio de
condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la
justifique, este Honorable el Concejo
Deliberante en uso de sus facultades
obra en consecuencia.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a la
Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un
100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0014302-1 a nombre de
TORRES, PASCUAL ubicado en calle Las
Heras Nº 1202 de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social y
Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de las
24 (veinticuatro) cuotas, en término en
forma consecutiva de la Tarifa Social y
Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la inclusión
de los beneficiarios en los alcances de la
Tarifa Social y Solidaria; efectuándose la
reliquidación de la misma y procediéndose
a la notificación a las áreas competentes.-



 PAG. 26             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1289  Nº 1289            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                 PAG. 11

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario en un 100% al
inmueble identificado bajo Adrema A1-
0048275-1 a nombre de IDIARTE,
HIRMA SUSANA,  ubicado en calle Gdor
Dr. Mariano I. Loza Nº 1869 (Perú Nº
1869) de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de
5 años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar
soluciones equitativas a las diferentes
situaciones socio-económicas
expuestas, primando la solidaridad ante
casos de extrema necesidad de los
vecinos que solicitaron el beneficio de
condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.288 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5289
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 18-D-08 (975-A-07), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo la Sra.
AVALOS, de IBARRA GRISELDA

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5294
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1516 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1516
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 1084-H-2007 y la
Ordenanza Nº 5.294 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a la
fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e Impuesto
Inmobiliario en un 100% al inmueble
identificado bajo Adrema A1-0014302-1
a nombre de TORRES, PASCUAL,
ubicado en calle Las Heras Nº 1202 de esta
Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de 5
años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art. 1º,
y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar soluciones
equitativas a las diferentes situaciones
socio-económicas expuestas, primando la
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expuestas, primando la solidaridad ante
casos de extrema necesidad de los
vecinos que solicitaron el beneficio de
condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.289 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5290
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 217-D-05 (205-M-05), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
MAIDANA, ZOILO OMAR presenta
nota solicitando Condonación de
Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0050127-1.-

                Que, habiéndose sancionado la
Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en la
que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos para
encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución Nº
034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas expuestas
ante este Cuerpo Legislativo, primando
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a
la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en
un 100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0014617-1 a nombre de
ALCARAZ, BERNARDO HECTOR
ubicado en calle Ituzaingó Nº 1033 de
esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social
y Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de
las 24 (veinticuatro) cuotas, en término
en forma consecutiva de la Tarifa Social
y Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la
inclusión de los beneficiarios en los
alcances de la Tarifa Social y Solidaria;
efectuándose la reliquidación de la
misma y procediéndose a la notificación
a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5293
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1515 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1515
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 961-H-2007 y la
Ordenanza Nº 5.293 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;
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ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5289
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1511 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1511
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 975-A-2007 y la
Ordenanza Nº 5.289 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario en un 100% al
inmueble identificado bajo Adrema A1-
0017214-1 a nombre de IBARRA,
HECTOR FERNANDO, ubicado en calle
Blas Parera Nº 2261 de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de
5 años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar
soluciones equitativas a las diferentes
situaciones socio-económicas

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario en un 100% al
inmueble identificado bajo Adrema A1-
0014617-1 a nombre de ALCARAZ,
BERNARDO HECTOR, ubicado en calle
Ituzaingó Nº 1033 de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de
5 años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar
soluciones equitativas a las diferentes
situaciones socio-económicas
expuestas, primando la solidaridad ante
casos de extrema necesidad de los
vecinos que solicitaron el beneficio de
condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.293 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5294
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 08-S-07 (1084-H-07), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
SANCHEZ, ROSARIO presenta nota
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Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1512 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1512
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 205-M-2005 y
la Ordenanza Nº 5.290 sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante en
fecha 20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario en un 100% al
inmueble identificado bajo Adrema A1-
0050127-1 a nombre de MAIDANA,
ZOILO OMAR,  ubicado en calle
Nápoles Nº 2025, Bº Villa Dolores de esta
Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de
5 años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y

Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar soluciones
equitativas a las diferentes situaciones
socio-económicas expuestas, primando la
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.290 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA, presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5292
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1514 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1514
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 960-H-2007 y
la Ordenanza Nº 5.292 sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante en
fecha 20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a

la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e Impuesto
Inmobiliario en un 100% al inmueble
identificado bajo Adrema A1-0068951-1
a nombre de ACOSTA, RAMON
ALBERTO,  ubicado en calle Pedro Gallo
Nº 4712 Bº San José de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de 5
años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art. 1º,
y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de la
citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar soluciones
equitativas a las diferentes situaciones
socio-económicas expuestas, primando la
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de las
facultades conferidas, el Departamento
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el
presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

R E S U E L V E:
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                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante
en uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a
la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en
un 100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0050127-1 a nombre de
MAIDANA, ZOILO OMAR ubicado en
calle Nápoles Nº 2025 Bº Villa Dolores
de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de
5 (cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social
y Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de
las 24 (veinticuatro) cuotas, en término
en forma consecutiva de la Tarifa Social
y Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción

del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la inclusión
de los beneficiarios en los alcances de la
Tarifa Social y Solidaria; efectuándose la
reliquidación de la misma y procediéndose
a la notificación a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO : LA ORDENANZA Nº 5290
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-2010.

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.292 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en fecha
20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5293
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 038-A-07 (961-H-07), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
ALCARAZ, BERNARDO HECTOR
presenta nota solicitando Condonación
de Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0014617-1.-

                Que, habiéndose sancionado la
Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en la
que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos

para encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución
Nº 034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas expuestas
ante este Cuerpo Legislativo, primando
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante en
uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
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Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de
las 24 (veinticuatro) cuotas, en término
en forma consecutiva de la Tarifa Social
y Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la
inclusión de los beneficiarios en los
alcances de la Tarifa Social y Solidaria;
efectuándose la reliquidación de la
misma y procediéndose a la notificación
a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. Justo A. Estoup
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5291
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 20-05-
2010.

Y PROMULGADA : POR RESULUCION
Nº 1513 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 07-06-2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 1513
Corrientes, 7 de Junio de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 219-S-2008 y la
Ordenanza Nº 5.291 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
20 de Mayo de 2.010, y;

CONSIDERANDO:

              Que, la citada Ordenanza
condona, la deuda existente y exigible a
la fecha de la sanción de la normativa
precedentemente mencionada, en
concepto de Tasas por Servicios,
Contribuciones a la Propiedad e
Impuesto Inmobiliario en un 100% al
inmueble identificado bajo Adrema A1-
0092036-1 a nombre de SINCLAIR,
RAUL ALBER TO, ubicado en 176 Viv.
Mz- 34, Sector 9, Casa Nº 11 del Bº 17 de
Agosto de esta Ciudad.

              Que, la presente Condonación
está sujeta al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2º de la misma
ordenanza, que otorga por el termino de
5 años al contribuyente los beneficios
establecidos en la Ordenanza 4400 Art.
1º, y en la Ordenanza 4401 y Resolución
reglamentaria de la Tarifa Social y
Solidaria, que faculta al Departamento
Ejecutivo Municipal a establecer los
requisitos para encuadrarla dentro de
la citada Resolución mencionada.-

               Que, el Honorable Concejo
Deliberante junto a este Departamento
Ejecutivo, han considerado dar
soluciones equitativas a las diferentes
situaciones socio-económicas
expuestas, primando la solidaridad ante
casos de extrema necesidad de los
vecinos que solicitaron el beneficio de
condonación.-

               Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos, y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.-  PROMULGASE, la
Ordenanza Nº 5.291 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante, en
fecha 20 de Mayo de 2.010.-

ARTÍCULO 2º.-  LA,  presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.-  REGÍSTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la ciudad de corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5292
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas por
el Expediente Nº 25-A-06 (960-H-07), y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
ANDERSON, MARIA PABLINA  presenta
nota solicitando Condonación de
Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0068951-1.-

                Que, habiéndose sancionado la
Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en la
que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos para
encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose cumplimentado
oportunamente los requisitos
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Pedro Ramón Lugo
Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Ordenanza Nº 5291
Corrientes, 20 de Mayo de 2010

VISTO:
                Las actuaciones tramitadas
por el Expediente Nº 86-D-08 (219-S-08),
y;

CONSIDERANDO

                Que, a través del mismo el Sr.
SINCLAIR, RAUL ALBERTO presenta
nota solicitando Condonación de
Impuestos Municipales del Inmueble
identificado bajo Adrema A1-0092036-
1.-

                Que, habiéndose sancionado
la Ordenanza Tarifaría (Ord. Nº 4401), en
la que faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a establecer los requisitos
para encuadrar dentro de la tarifa social
solidaria.-

                Que, habiéndose
cumplimentado oportunamente los
requisitos establecidos por Resolución
Nº 034/05 del Honorable Concejo
Deliberante, obran adjuntos el estudio
Socio-económico efectuado por el
Personal del Departamento Ejecutivo
Municipal, y el Estado de Deuda del
Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el

Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas expuestas
ante este Cuerpo Legislativo, primando
solidaridad ante casos de extrema
necesidad de los vecinos que solicitaron
el beneficio de condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto en
la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante en
uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a la
Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un
100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0092036-1 a nombre de
SINCLAIR, RAUL ALBERTO ubicado en
176 Viv. Mz- 34- Sector 9 Casa Nº 11 del Bº
17 de Agosto de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social y

establecidos por Resolución Nº 034/05
del Honorable Concejo Deliberante,
obran adjuntos el estudio Socio-
económico efectuado por el Personal
del Departamento Ejecutivo Municipal,
y el Estado de Deuda del Inmueble.-

                Que, este Honorable Cuerpo
Deliberativo en forma conjunta con el
Departamento Ejecutivo Municipal ha
considerado dar soluciones
equitativamente a las diferentes
situaciones Socio-económicas
expuestas ante este Cuerpo Legislativo,
primando solidaridad ante casos de
extrema necesidad de los vecinos que
solicitaron el beneficio de
condonación.-

                Que, de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente, y habiéndose
acreditado los extremos que la justifique,
este Honorable el Concejo Deliberante
en uso de sus facultades obra en
consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART. 1º.- CONDONAR, sujeto al
cumplimiento de lo establecido en el
artículo 2º de la presente Ordenanza, la
deuda existente y exigible a la fecha de
sanción de la presente, en concepto de
Tasas por Servicios y Contribuciones a
la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en
un 100% al inmueble identificado bajo
Adrema A1-0068951-1 a nombre de

ACOSTA, RAMON ALBERTO ubicado
en calle Pedro Gallo Nº 4712 Bº San José
de esta Ciudad.

ART. 2º.- OTORGAR por el termino de 5
(cinco) años, al contribuyente los
beneficios establecidos en la Ordenanza
Nº 4400- Artículo 1º, Ordenanza 4401 y
Resolución Reglamentaria (Tarifa Social y
Solidaria); quedando la condonación
sujeta al fiel cumplimiento del pago de las
24 (veinticuatro) cuotas, en término en
forma consecutiva de la Tarifa Social y
Solidaria, bajo pena de perder los
beneficios otorgados por la presente
Ordenanza.-

ART. 3º.- POR la Dirección de Rentas
Municipal, se procederá a la suscripción
del respectivo convenio de
reconocimiento de deuda y de la inclusión
de los beneficiarios en los alcances de la
Tarifa Social y Solidaria; efectuándose la
reliquidación de la misma y procediéndose
a la notificación a las áreas competentes.-

ART. 4º.- LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART. 5º.- REMÍTIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación.-

ART.-6º.- REGISTRESE,
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


